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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
El Sr. Ministro de la Gobernación en 
légrama de esta mañana me dice lo 
¡te sigue: -
«Al presentarse el Excmo. Sr. Presi

ente del Poder Ejecutivo á las Corles 
I Gobierno que había formado en cum- 
ilimiento de las facultades que le ha- 
lian sido conferidas dijo: que en medio 
le las tristísimas circunstancias que 
Iraviesa en la actualidad el pais, dos 
lechos le llenaban de júbilo porque le 
acian conct'bir la esperanza de que 
ra posible conseguir el deseo del nue- 
o ministerio.
El primero era que habia venido de 

puevo al Parlamento á compartir los 
abajos de la discusión de la Conslitu- 
tion, la extrema izquierda, á la que sa
ludó exhortándola á que no se aparlá- 
n de tan patriótico camino; que expu- 
>iera rajones, que presentase argu- 
iuento®ero que no levanlára bande- 
¡3 de rSelion.

El otro hecho que le habia produci- 
ilo emoción inmensa era que los repre
sentantes de los partidos retraídos, ha- 
líian reconocido el deseo imperioso que 
la patria les imponía de lomar parle en 
la elección del Presidente-del Poder 
IEjecutivo, reconociendo de esta suerte 
hue era necesario ayudar á la llepúbli- 
capara salvar la integridad de la patria.

Respecto á la cuestión de orden pú
blico, dijo que era necesario que se su
piese que todo aquel que intentara des
conocer el imperio de la ley, habia de 
sufrir inexorablemente el castigo de su 
¡delito y que aun cuando mas debiera 
Aplacarlo el nuevo gobierno, estaba 
tíspueslo á que sus correligionarios 
luesen los primeros á quienes el castigo 
fcr apUeára, si á (dio se hacen acreedo

res, para que de esta suerte no puedan 
decir los adversarios que á ellos se les 
castiga con salía, en tanto quo se ab
suelve á otros criminales.

Dijo también que el Gobierno y la 
derecha de la Cámara eran tan reformis
tas como los que mas; que tenían prin
cipios profundamente radicales respec
to á las reformas, pero que querían pro
cedimientos conservadores.

Terminó diciendo que como para el 
restablecimiento del orden la primera 
consideración érala del restablecimien
to de la disciplina, el gobierno estaba 
dispuesto á restablecerla sin respeto á 
clases ni jerarquías procurando pri
mero que todo el peso déla ley cai
ga sobre las altas clases; que prime
ro tienen necesidad de someterse á la 
ley aquellos que son superiores, que 
los infdiores y subordinados.

El discurso del Presidente fué va
rias veces interrumpido por los aplau
sos de la Cámara que fueron nutridos 
y unánimes en la derecha y centro cuan
do hubo concluido.

El nuevo Ministerio queda asi cons
tituido:

Salmerón, Presidencia sin cartera.
Maisonnave, Gobernación.
González, Guerra.
Moreno Rodríguez, Gracia y Justicia. 
Fernando González, Fomento.
Carvajal, Hacienda.
Palanca, Ultramar.
Soler y Plá, Estado.
Oreyro, Marina.
Lo que he dispuesto publicar por 

medio de Bolctin extraordinario para 
conocimiento de estos sensatos habi
tantes. Palma 20 de julio de 1873.— 
El gobernador, Eusebio Pascual.

Imp. de P. J. Gelabert.
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